
Expediente: 1085-D-2026 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Salud Comunitaria y Desarrollo Humano, 
Legislación, Interpretación, Reglamento y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas han 
considerado las presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan 
sancionar la siguiente: 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Acéptase la donación efectuada por la ONG Asociación Civil Género Animal 
MDP a favor de la Municipalidad de General Pueyrredon de tres (3) CPU y dos (2) monitores 
usados en buen estado, cuyas características particulares se detallan a continuación: 
 
CPU - Procesador Intel Core I3 7100 3.9 C – 8 Gbytes RAM – Disco Rígido 1 Tbyte WD – 
Serie 52003483047. 
CPU - Procesador Intel Core I3 7100 3.9 C – 8 Gbytes RAM – Disco Rígido 1 Tbyte WD – 
Serie 52003483039. 
CPU - Procesador Intel Core I3 7100 3.9 C – 8 Gbytes RAM – Disco Rígido 1 Tbyte WD – 
Modelo PC B 260. 
Monitor Modelo KJ-24M7005 – Serie KJEL24C210221237. 
Monitor Modelo 193V55LSB2-55 – Serie ZVDA1723004806. 
 
Artículo 2º.- Destínanse los bienes mencionados en el artículo anterior a la Dirección de 
Zoonosis y Bienestar Animal previa incorporación al patrimonio municipal. 
 
Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo agradecerá mediante nota de estilo la donación 
efectuada. 
 
Artículo 4º.- Comuníquese, etc. 
 
 

SALA DE COMISIONES 
 
 
Salud Comunitaria y Desarrollo Humano,   4-03-2026                                      Reunión nº 1 
Legislación, Interpretación, Reglamento; 16-03-2026                                        Reunión nº 2 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 18-03-2026                                                    Reunión nº 1 
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